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RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 2018-MPH/OAF-U-RRHH

Ayacucho, ' l '^ '•-. - ¿.¿U
VISTO:
Expediente de Registro N° 19231 de fecha 10

de agosto 2018, el señor Ensebio Ramos Huillca solicita el pago de beneficios
laborales, en diez y siete (17) folios útiles;

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía

económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°
27972, en concordancia con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por
la Ley N° 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, a mérito del informe N° 0154-2018-MPH/24.26-
ZGV, de fecha 22 de octubre 2018 la CPC Zul l i Gui l len Velásquez informa que al emitir la
Resolución N° 376 de fecha 01 de agosto del 2018 con nuevo cálculo sobre beneficios laborales del
señor EUSEB1O RAMOS HUILLACA, por el importe de S/. 7,730.00, así mismo no se dejo sin
efecto la Resolución N° 187 de fecha 27 de marzo del 2018. Informa el error en la sumatoria total
se considero la suma de S/7,730.00 debiendo ser lo correcto S/7,630,00; como se muestra en el
siguiente cuadro, por los fundamentos contenidos y sujetos a la rectificación del error material del
considerando y Artículo Primero del acto resolutivo, se aprecia el error en el importe de S/.7,730.56
soles, debiendo ser lo correcto el importe de S/. 7,630.56 soles y de conformidad al numeral 201.1
del artículo 201° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, donde
indica: "Los errores material o aritmético en los actos administrativo puede ser rectificados con
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a petición de los administrados, siempre que
no altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión, haciendo pertinente la expedición
del presente acto administrativo;

Estando a los fundamentos expuestos, en uso
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones, y la Resolución de
alcaldía N° 342-2018-MPH/A,

SE RESUELVE:
PRIMERO-

artículo primero
ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR, el

Jefatural N°376-2018-MPH/OAF-U-RRHH, de fecha 01 dede la Resolución
agosto del 2018, donde dice: Reconocer y Otorgar por única vez el pago por vacaciones truncas a
favor del Ex servidor Ramos Huillca Ensebio, por la suma de S/. 7,730.56 (SIETE MIL
SETECIENTOS TREINTA CON 56/100 SOLES) debiendo ser lo correcto Reconocer y
Otorgar por única vez el pago beneficios laborales a favor del Ex servidor Ramos Huillca Ensebio,
por la suma de S/. 7,630.56 (SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA CON 56/100 SOLES),
conforme a las razones expresadas en el cuerpo de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR
SUBSISTENTE todo los demás extremos de la Resolución Jefatural N° 376-.2018-MPH/OAF-U-
RRHH, de fecha 01 de agosto del 2018 y, mientas no se oponga a lo dispuesto por el presente acto
administrativo,

ARTICULO TERCERO.-DEJAR SIN

EFECTO, la Resolución Jefatural N° 187-2018-MPH/OAF-U-RRHH de fecha
27 de marzo 2018.
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ARTICULO CUARTO.-NOTIFICAR, la
presente resolución al interesado, Gerencia Municipal, Área de Escalafón y a los demás
órganos estructurados de la institución conforme a Ley,

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE

límfnistfacOfi y Fnanzas
a Recurwa Humanos

Oficio Ciro.
SLÑOR:

Parasuconocffliig;¿ío) ÍY •••?-. ̂ .^¿ui^es remito a Ud o

La présenle copia caasílí^e la feseripcióa cecial d8 dicha BSK/I
expedida par esta InstitQCió&


